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ACTA No. 01 

CAPACITACIÓN: _____ COMITÉ: _____ REUNIÓN: __X___ 

 

Fecha: 18/05/2021 

Duración: 2 Horas 

Lugar: Sala de Juntas 

Responsable(s): Planeación Estratégica 

Participantes: Gerencia, Planeación Estratégica, Control interno  

Agenda: 

1. Socialización del desarrollo de la audiencia pública de rendición de 

cuentas vigencia 2020 

2. Forma cómo se garantizó la participación de la ciudadanía 

3. Constancias de convocatorias 

 

DESARROLLO DE LOS TEMAS: 

 
1. Desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2020 
La ESE Manuel Castro Tovar del Municipio de Pitalito, desarrolló la jornada de rendición de cuentas 
el día viernes 14 de mayo de 2021, tal y como se diligenció en el archivo tipo GT003- rendición de 
cuentas vigencia 2020; igualmente se publicó en el micrositio web 
http://rendiciondecuentas.esemanuelcastrotovar.gov.co/ la información correspondiente a informe 
ejecutivo, reglamento e invitación a la jornada. 
 
Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria por COVID 19, la presentación del informe se realizó a 
través de una transmisión en vivo desde la FanPage institucional, retransmisión por medios de 
comunicación locales, (virtuales y televisivos existentes en el Municipio), logrando una amplia 
cobertura con más de 24.358 reproducciones (superando la vigencia anterior con 10.200), 1507 
reacciones (superando la vigencia anterior con 188), 161 comentarios (superando la vigencia 
anterior con 105) y 346 veces compartido (superando la vigencia anterior con 105). Se resalta la 
buena convocatoria y participación de la comunidad en general, que permitió llegar a los diferentes 
hogares y entidades laboyanas. 
 
En el informe se plasmaron diferentes logros del área de dirección y gerencia, administrativa, 
financiera y asistencial, acorde a los lineamientos de la circular externa 008 de 2018 de la 
Superintendencia nacional de salud. Igualmente la gerente de la Empresa hace su intervención, 
abordando las metas cumplidas durante la vigencia 2020, así como los proyectos en ejecución, en el 
marco del plan de desarrollo institucional “humanización y servicio”. 
 
La subdirección técnico científica como dependencia encargada del buen funcionamiento de la 

parte clínica y asistencial de la Empresa, resaltó el arduo trabajo del personal, que durante la 

vigencia 2020, siendo un año difícil en el marco de la pandemia, con un nuevo modelo de atención 

que pasa de ser una atención colectiva a individual y domiciliaria, tuvo que desplazarse en la 

búsqueda de la población, casa a casa, atendiendo los nuevos riesgos de salud pública en el marco 

la resolución 521 de 2020, a todos ellos se brindó un agradecimiento enorme por su compromiso y 
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entrega en tiempos tan difíciles. 

 
Así  mismo, desde la subdirección administrativa y financiera se lideró el cumplimiento de metas de 

los diferentes procesos administrativos de la entidad, mediante seguimiento continuo a través del 

Comité integrado de planeación y gestión MIPG. 

Se resaltó que la Vigencia 2020 cerrara como una entidad sin riesgo financiero, aún en tiempos tan 

difíciles, en donde se ve reflejada la buena gestión y liderazgo en cabeza de nuestra gerente y por 

supuesto  de los diferentes procesos administrativos y misionales, que de manera articulada 

permiten que la ESE Manuel Castro Tovar sea una entidad con sostenibilidad  social y financiera.   

 
2. Forma cómo se garantizó la participación de la ciudadanía 
Se garantizó la participación de la ciudadanía quienes manifestaron sus opiniones a través de 161 
comentarios de reconocimiento a la gestión institucional, evidenciado en el cumplimiento de metas 
asistenciales e indicadores financieros. No se presentó ninguna PQR.   
 
3. Constancias de convocatorias 
Teniendo en cuenta que todo el proceso de la audiencia pública fue realizado por medios virtuales, 

las evidencias reposan en la página web institucional, en el micrositio de rendición de cuentas, 

Facebook y redes sociales (http://rendiciondecuentas.esemanuelcastrotovar.gov.co/). 

Adicionalmente, se realizó convocatoria mediante invitación formal a los diferentes líderes 

comunitarios, personería municipal, asociación de usuarios y demás partes interesadas de la 

institución. (se adjunta listado de recibido de invitaciones)  

 

 

http://rendiciondecuentas.esemanuelcastrotovar.gov.co/
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CONCLUSIONES Y COMPROMISOS: 

1. Publicación de la presente acta  en el micrositio de rendición de cuentas de la ESE Manuel Castro 

Tovar, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la realización de la audiencia, acorde a los 

lineamientos de la circular externa 008 de 2018 de la Superintendencia nacional de salud 

 

No siendo otro el objeto de la presente se firma. 

 

 

ORIANA SOFIA PEÑA MAZABEL        LEIDY MARCELA LEIVA 

VARGASGerente            Jefe planeación estratégica  

 

 

 

LEIDY GARCIA TRUJILLO 

Profesional de control interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 












